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Señora Juez: 
 A su despacho el proceso ejecutivo promovido por ALVARO GUARDO CASTRO contra MARIA DEL 

ROSARIO ANCHILA SANDOVAL y YURANI ESTHER HERRERA POLO, informándole que la parte 
demandante ha solicitado el emplazamiento de las demandadas, requerimiento a pagador, y 
posteriormente aportó nuevas direcciones de notificación de las demandadas. Sírvase proveer.  

             Barranquilla, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARIA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚTIPLE DE 
BARRANQUILLA, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a 
determinar si es o no procedente ordenar el emplazamiento de las demandadas, de conformidad con 
lo ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 
debe ser notificado personalmente. 
 
En el caso que ocupa la atención del despacho, se encuentra que la parte demandante presentó una 
solicitud, en la cual requirió el emplazamiento de las demandadas ROSARIO ANCHILA SANDOVAL 
y YURANI ESTHER HERRERA POLO, no obstante en memorial posterior, indicó a este despacho 
que se había obtenido una nueva dirección de notificación de estas demandadas, por consiguiente 
procedería con los respectivos trámites a las direcciones indicadas en dicho memorial, por lo tanto en 
virtud a ello, este despacho se abstendrá de dar trámite al emplazamiento solicitado previamente. 
 Ahora, también se observa que la parte demandante, indica que las accionadas, ya no laboran en la 
entidad señalada en la demanda, por tanto, no se efectuará requerimiento a pagador, máxime si se 
tiene en cuenta que ya la entidad a la cual se remitieron las medidas cautelares, indica las razones por 
las cuales no podía darse cumplimiento a lo ordenado. 
 
Finalmente, se le pone de presente la parte demandante, que es posible proceder con la notificación 
de las demandadas a la nueva dirección señalada. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

RESUELVE: 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento de las demandadas ROSARIO ANCHILA 
SANDOVAL y YURANI ESTHER HERRERA POLO, acorde a las consideraciones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de requerir a la entidad pagadora GRUPO ÉXITO, acorde a lo expuesto 
en la presente providencia. 
 

TERCERO: Poner de presente a la parte demandante, que puede proceder con la notificación de las 
demandadas a las direcciones relacionadas por este. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.071 - 

Barranquilla, Junio 03 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por COOPERATIVA 
COOGRANADA contra PEDRO RAFAEL JULIO ANCHILA, se encuentra pendiente por resolver 
solicitud de medidas cautelares de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. 
Barranquilla, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el anterior parte secretarial, y revisado el expediente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes muebles, inmuebles, dineros, 
títulos judiciales que se llegaren a desembargar, y el remanente que resultaré dentro del proceso 
instaurado por CENTRAL DE INVERSIONES “CISA” en contra de PEDRO JULIO ANCHILA 
identificado con CC 8.709.087,  que se adelanta en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD radicado No.2019-138. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.071 - 
Barranquilla, Junio 03 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



     

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-00311 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 
Rad. No.  2020-00311-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
FINANCIERA COMULTRASAN, contra JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de 
pago. 
Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 SECRETARIA  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
FINANCIERA COMULTRASAN, contra JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, teniendo en cuenta los 
siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, contrajo una obligación a favor de FINANCIERA 
COMULTRASAN, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: FINANCIERA COMULTRASAN, instauró demanda ejecutiva singular contra JAVIER 
EDUARDO PÉREZ MADERA.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual 
solicitó que se librara mandamiento de pago contra JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, y a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y 
moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 25 de agosto de 2020 libró mandamiento de pago contra 
JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, y a favor de FINANCIERA COMULTRASAN 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, el día 04 de mayo de 2021 recibió aviso 
de notificación, a través de canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2020, 
como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin 
que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el 
plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar 
excepciones, no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se 
procederá, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a 
ordenar por medio de auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
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que posteriormente se embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2020. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAVIER EDUARDO PÉREZ MADERA con CC 
1.045.727.580, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la 
parte demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del 
valor liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si 
es del caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para 
la ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $753.938.oo. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 071 Barranquilla, junio 03 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  
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Rad. No.  2020-00470-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN, contra ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA 
SARMIENTO, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 SECRETARIA  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN, contra ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA 
SARMIENTO, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA SARMIENTO, contrajo una obligación 
a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN, que conforme a nuestra legislación civil y 
comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN, instauró demanda ejecutiva singular contra 
ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA SARMIENTO.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual 
solicitó que se librara mandamiento de pago contra ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY 
HERRERA SARMIENTO, y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN, por el saldo insoluto de 
la obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en 
derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2020 libró mandamiento de pago contra 
ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA SARMIENTO, y a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASPEN 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA SARMIENTO, los días 26, y 
29 de abril de 2021 recibieron aviso de notificación, a través de canal electrónico, del mandamiento de 
pago de fecha 19 de noviembre de 2020, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin 
que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el 
plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar 
excepciones, no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se 
procederá, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a 
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ordenar por medio de auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ANTONIO MARTIN PARDO, Y MAGALY HERRERA 
SARMIENTO, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de noviembre de 2020. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANTONIO MARTIN PARDO con CC 
4.974.172, y MAGALY HERRERA SARMIENTO con CC 32.645.099, en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 19 de noviembre de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la 
parte demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del 
valor liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si 
es del caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para 
la ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $500.000.oo. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 071 Barranquilla, junio 03 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
  

LORAINE REYES GUERRERO.  
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, Barranquilla – 
Atlántico, Junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por JAIME ALFONSO ACOSTA MADIEDO VERGARA identificado con CC 
72.146.291 y BEATRIZ ALICIA CASTRO VERGARA identificada con CC 32.726.363 a través de 
apoderado judicial, en contra de JUAN JOSE MERCADO DEL VECCHIO identificado con CC 
1.129.574.923. 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el poder aportado fue conferido 
mediante documento privado, y en ese orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas en 
el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación personal, 
falencia que adolece el poder acompañado a la demanda de la referencia. 
 
Ahora bien, si lo que se pretende es acogerse a la posibilidad contemplada en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 para el otorgamiento de los poderes especiales mediante mensaje de datos, que si bien 
no requiere de presentación personal o de reconocimiento, debe por lo menos aportarse el mensaje 
de datos (canal electrónico) por medio del cual fue conferido dicho poder por parte del demandante, lo 
anterior en virtud de lo preceptuado en el mismo artículo 5 del referido decreto. 
 
Asimismo, se observa que la parte demandante omite, indicar la forma como ha obtenido la direccion 
electronica del demandado, lo anterior acorde al inciso 2do del articulo 8, del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente, se observa que en el Acta de Conciliaciòn presentada, aparecen como convocantes 
JAIME ALFONSO ACOSTA MADIEDO VERGARA, BEATRIZ ALICIA CASTRO VERGARA y la 
sociedad CONSUEGRA ANGULO & CIA S EN C, mientras que en la demanda solo figuran como 
demandantes los dos primeros  sin explicaciòn alguna respecto a la sociedad en mención, 
considerandose que debe integrarse debidamente el contradictorio por activa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 numeral 5, del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados y presente de su escrito de subsanación copias para el 
respectivo traslado de los demandados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.071 - 

Barranquilla, Junio 03 28 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00312-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES – ACTIVAL con NIT 824.003.473-3, contra 
MYRIAM ELCIRA LEON CORONADO con CC 31.240.492, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES – ACTIVAL, contra 
MYRIAM ELCIRA LEON CORONADO. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el Pagaré No. 85910 visible a 
folios 13 no está óptimamente digitalizado siendo ilegible en algunas partes, por lo que no es 
posible comprender a plenitud su contenido, por lo tanto debe ser digitalizado nuevamente de tal 
manera que puedan leerse con claridad y sin ninguna dificultad que genere duda. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el 
inciso 1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte 
motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 071 Barranquilla, junio 03 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Radicación 08-001-41-89-022-2021-00314-00 
Demandante: ARGELIO & LAWYER SAS “LAWYERS & COBRANZA” 
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Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2021-00314-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por ARGELIO & 
LAWYER SAS “LAWYERS & COBRANZA”, contra YEMIS LINEYS PABA MENDOZA, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 15 de marzo de 2021 a 
favor de ARGELIO & LAWYER SAS “LAWYERS & COBRANZA” con NIT 901.408.146-8, contra 
YEMIS LINEYS PABA MENDOZA con CC 1.143.448.226, por la suma de $5.000.000.oo por 
concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 16 de marzo de 2021, 
hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 
cualquier otro producto que posea o llegare a poseer la demandada YEMIS LINEYS PABA 
MENDOZA con CC 1.143.448.226 en las siguientes entidades bancarias: DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, AV VILLAS, OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 
AGRARIO, CAJA SOCIAL BCSC, COLPATRIA, PICHINCHA, BANCO BBVA, COOMULTRASAN, 
CITYBANK, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, BANCOOMEVA, ITAU, y 
SERFINANZA. Limítese la medida cautelar a la suma de $7.500.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase al Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, como actor en su calidad de 
representante legal de la demandante en los términos y fines acordes con sus facultades legales. 
 
     
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            

                
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 071 Barranquilla, junio 03 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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